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No... 2015: 09-01-038:POS430. 

+ [ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

. LA COMPAÑÍA: ANONIMA QuE: sE 

  

- dos E il. quince; ante -mí, Doctor: HUMBERTO. MOYA 

FLORES, Notario, Trigésimo . Octavo. de este Cantón, 

c comparecen por, sus propios derechos a la. celebración: de 

la presente... Escritura, - -Pública de. Constitución . .de 

Compañía Anónima las siguientes personas: MARCOS 

_ FABRIZZIO . JARAMILLO CAICEDO,. - quien: declara ser 

| — ecuatoriano > de estado: civil. casado, mayor . de. edad, 

| | Empleado Privado, domiciliado. en, .la.. ciudad. de 

- Guayaquil: Y. de . libre. tránsito | por esta; ciudad' de 

Guayaquil; _DANTON JAIRO ACOSTA MENDOZA; . quien 
o declara ser ecuatoriano, de estado: eivil casado; "máyor de. 

o edad, Estudiante, domiciliado. en la ciudad de Guayaquil 

E y de libre tránsito Por, esta. ciudad de Guayaquil; todos 

som personas capaces. para obligarse : y: contratar; a. 
o quienes” “de conocer doy fe en, virtud de- haberme 

“" presentado s sus s respectivos. documentos de; identidad, y 

“procediendo « con ¿2mplía.. Y entera. libertad y: “bien 

“instruidos d de la naturaleza y resultado de, esta: Escritura 

“Pública: de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. ANONIMA, 

- para st sú otorgamiento me presentan. la, minuta ' que: dice: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO..- - En el-Gregistró" “de 

  



- "Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

      

    
   

- por: la cual-conste'la constitución de Sociedad Anónima 

A ue se :celébra” al “tenor de las siguientes cláusulas: . 

A siguientes: personas, mayores de: edad, domiciliadas o 

$ 14 ciudad: de: Guayaquil" y de libre transito por esta 

+ ciudad “de Guayaquil; ' señores: MARCOS FABRIZZIO 

jm JARAMILLO - CAICEDO, “casádo;' Empleado Privado; 

: DANTON> “JATRO” “ACOSTA * _ MENDOZA, | casado, 

  

“Estudiánte; * todos * por 'sus” propios “derechos, y 

“manifiestan ' su” voluntad “de constituir. una! Sociedad 

Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La” compañía que por 

“este” acto se' constituye * estará “regida. por las 

. disposicióones' de la” Ley" de” Compañías, Código” Civil, 

Código de Comercio y los Estátutos' que a continuación 

sé expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MASTER 

- LOGISTIC. - INTERNACIONAL | LOGISTCOMÍNT S.A.: 

13 CAPITULO *PRIMERO.- “DE LA —DENOMINACION, 

“3. DOMICILIO, * OBJETO” Y DURACION. 3 ARTICULO 

-.PRIMERO:' DE LA DENOMINACION.- “El nombre de la 

"compañía - será” “MASTER LOGISTIC INTERNACIONAL 

LOGISTCOMINT S: ¿A la misma que ES regirá por las 

. leyes. del “Eciibdor.' los presentes | “estatutos Y los 

Reglamentos que 'se' expidierer. - ARTICULO SEGUNDO: 

: DEL DOMICILIO.- El: "domicilio principal de la compañía 

- será..en la” ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

- República: : del Ecuador, pudiendo. establecer sucursales 

- dentro del País 'o' fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: 

“DEL. OBJETO.- El objeto social de. la. compañía será - 
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pon alimentos;'' hielo,  sérvicio. de grúa' 

- dedicárse'. ala siguiente: actividad: 'A) dcir 

combustibles “entre > ellos 'diésel, kérex, gas: 

+«duración “de la 'compañía! es de CINCUENTA “AÑOS, 

: contados a partir de la instripción de esta escritura en el 

- Registro '"¡Mercantil.-' “CAPÍTULO SEGUNDO: - DEL 

- CAPITAL, “ACCIONES Y ACCIONISTAS. * ARTÍCULO 

-.¿QUINTO:* DEL CAPITAL::' El capital suscrito es de 

  

    

A General; +'Comerciales;: 
q__AII 55250 

Apra 

:. “OCHOCIENTOS DOLARES de los' Estados Unidos de 

. América, dividido en ochocientas 'acciones ordinarias y 

. mominativas.de un dólar cáda una. “Capital que podrá ser 

.: aumentado «por resolución ¿de-“lá'Juúnta General de 

Accionistas.: ARTÍCULO: SEXTO: DE: LAS ACCIONES. - 

: ¿Las acciones estarán.numeradás dé cero dero ceró úno a 

la ochocientas inclusive.: Los' certificados "provisionales 

. Serán. :suscritos..por:.el “Presidenté* y “por” el Gérente 

General, Cada «acción liberada ide un dólar dárá derecho 

.- a, un-voto..en las.decisiones de: la Juntá' General," las no 

 .Mberadas lo darán .en. proporción''a” su valor “pagado. 

oe ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para: todo lo concerniente'á fondo 

... Je. reserva legal, «perdida 'o destrucción “de «acciones, 

.. ¿liquidaciones y todo :aquello..que estos” Estatiitos no 

expresan.se .estará.a lo.que: dispone la Ley de'compañías.



  

“Las utilidades -serán. repartidas en : proporción ..al. valor 

¿pagado de. las: acciones::.: CAPÍTULO: TERCERO: DEL 23 

(GOPIERNO. Y...DE -LA ¡ADMINISTRACIÓN - DE LA 

eSUPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO::DEL GOBIERNO, DE. e 

y PAÑÍA.- La Junta: General de Accionistas es el...” 

   

    

        

y ¡Supremo ; dela compañía
 y estará integrada por: e 

ie honistas de. la; misma legalmente: convocados y 

. ARTÍCULO NOVENO.- Las: Juntas Generales   
| o ¿de-. la: :compañía.: «Las "Juntas": 'Generales 

- ¿Ordinarias se reunirán por; lo. menos una vez. dentro de 

los tres. meses -posteriore s.a da finalización: del ejercicio 

. económico. de la,; compañía. :Las, Juntas Generales 

so Extraordinarias se- reunirán envcualquier época del año 

en .que, fueren. convocadas “para tratar:-los:asuntos 

, «.puntualizados:: en. ¡la convocatoria. «Se :podrá.: también 

reunir ,la. Junta . Universal. de conformidad':con lo 

a dispuesto. en el artículo doscientos, treinta y: ocho de la 

Ley , de Compañías. - ARTÍCULO: DÉCIMO..- “Las' Juntas 

2 Generales. serán; convocadas por el: Gerente Genetfal o el 

ps Presidente. mediante aviso. que se:publicará en uno de los 

. Miarios .de ¡mayor circulación en el” ¿domicilio 'de la 
. compañía con. ocho-días de “anticipación: por lo' menos al 

.. día fijado .para la. reunión cóh indicación -de”Túgar; día, 

hora. y. objeto. de: la, junta: «Las- Juntas “Generales: 

Ordinarias, ... Extraordinarias “o “Universales * "serán 

:... Presididas por el Presidente de la: compañía y el Gerente 

General. actuara: como :.el:Secretario de las mismas, en 

ausencia, del. Presidente 'o'.Gerente' General; presidirá la 

. ¡Jjunta. o. actuara .como :secretario' la pérsona' que los  
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   “menos él” cincuenta” 'y uno por ciérito del a 
ANI easy 

"concurrente a.- la , reunión, los: votos en: blanco y - las 

“¡abstenciones se' sumaran' a “la mayoría «numérica. 

- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la 

- Junta General son lás:sigúierites: A) Nombrar: y témover 

al. Presidente y: Gerente (Géneral ¿de la compañía de 

"¿conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

.+»Coñocer y aprobar anualmente el' Balance general' y el 

== Estado de Pérdidas y Gánancias “de la: 'cómpañía. C) 

Disponer “el. reparto. de utilidades, 'amiórtización - de 

«pérdidas y fondo de reserva legal; D) Resolver sobre el 

aumento... 0. disminución : 'del' capital, prortóga O 

disminución. del plazo: de la compañía; E) Resolver sobre 

Ta Disolución anticipada de la compañía; “F) Autorizar a 

¿A05;.. representantes ; legales “pará ': el alquiler, la 

«enajenación, '0. "gravámenes de “los” “bienes muebles e 

inmuebles de la: compañía; “y, G)-Tódas' las demás 

Atribuciones que le confieré 'lá Ley y los presentes 
... estatutos:sociales. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN: —DE*“ “LA: -COMPAÑÍA.: La 

:.«administración- :y.' representación” ' legal judicial y 

extrajudicial de la compañía estará ¡a cargo del Gerente 

     

  

  



  

>: General y sus facultades serán, las mismas. que, tienen 

«los, administradores ¿y ¿serán “las: contempladas. en el o 

   
la administración. y la. representación. legal o 

» brogado. por Presidente quien , tendrá. las mismas o 

A hoy > extrajudicial cal... subrogarlo. ¿ARTÍCULO $    JMO.. :¿QUINTO: . DEL. ¡PRESIDENTE ::¿DE LA 

Se PAñÍA. -: El Presidente será. nombrado por: la: Junta 

General para:.un. período cinco años, -a:.cuyo:: término 

podrá ser, reelegido.. El. Presidente continuará. : en el 

ejercicio ide, sus funciones -.hasta:. ser": legalmente 
an reemplazado: Corresponde. al.Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta. General, a las que- asista «y suscribir 

¡.. --Ccon:.el secretario las. actas respectivas; y hará. cumplir 

-.los estatutos y. las resoluciones de la Junta General; 

hb), Suscribir con.-el. Gerente General. los certificados 

Provisionales o0..título.. «acción y: extenderlo:“a los 

s aclonistas,: e): Subrogar «¿al Gerente: General:'en el 

a 

_ ausentare o: estuviere. impedido: de'cactuar. tesigóral O 

definitivamente; a). Ejercer las.. atribuciones. “previstas 

para, los administradores:-en «la. ley «de dompañías; 
. . ARTÍCULO. DÉCIMO: SEXTO: -DEL:GERENTE "GENERAL 

. ¿DE 1] LA COMPAÑIA.- -El Gerente: Generál será: nombrado 
«Bor. . la Junta General para, un período de citico: años, a 
Cuyo. término podrá: ser, reelegido. El:Gerente” Géneral 

continuará. en . el ejercicio de sus' funciones” hasta ser 
legalmente. . reemplazado. - Corresponde. :'al Gerente 

., - General. a). Convocar. a las reuniones de Junta: General; 

 



  

  

    

  

   

EA 

o actas S respectivas; e) “Buecribir * “ con el* Presidente] 
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ctas Extrajudicial de tula compañia 'sin 'perj 

dispuesto en. el' 'artículo' “doce” de -la: ley ' ye 

“Ejercer.” las: atribuciones: -: «previstas 

administradores: en": la: ley: de: compañíale € A 

¿“«ICUARTO: .DE LA FISCALIZACION.- ARTÍCUL 

- ¿SEPTIMO:*DEL' COMISARIO.: La fiscalización y control 

¿dé la compañía lestará'a cargó de'un' Comisario; elegido 

23 porila Juñita Genteral:de-acciónistas, y durará un' año en 

Y "sucargo; quién: tendrá lás' facultadés y deberes que le 

“concede “e “impone ' la “ley. de' compañías. - “CAPITULO 
«.; QUINTO: - "DE: LA” “DISOLUCION: * Y -LIQUIDACION..- 

"1. ARTICULO: DECIMO* OCTAVO: "NORMA -LEGAL.-* La 

¿compañía * sé: disolverá | anticipadamente ' en” cualquier 
-¡elmomento» y- :por.* cualquier motivo -si la” Junta de 

-... "¡Accionistas asilo: determiña,' o pór úna o más de las 

causas previstas"para el:efectoen la-Eey-de Compañias; 

“vuiy. se” liquidara de. acuerdo” alu procedimiento * que 

37 €Orresponda: de: acuerdo' “con la misma Ley. * “EL Getente 

Dn General será designado por la Juntá"dé Accionistas como 

 '¡Liquidador. y. se». Hombrara un ““Liquidadór “suplente. 

. _. CLÁUSULA: . -TERCERA:s:DE LA.: ''SUSCRIPCION “DEL 

:¿ CAPITAL -SOCIAL.-:.El capital: de lá compañía ha sido 

. suscrito y. pagado: ¡de' la- siguiente . forma: “MARCOS 

- FABRIZZIO ¡JARAMILLO --.CAICEDO;. 'ha “'sStiscrito 

SETECIENTAS NOVENTA -Y: DOS «acciones de ún dólar



  

“cada una y ha, pagado el cien por. ciento, del valor de cada 
   

      

   

  

setecientos. noventa. y... dos. dólares., de .los; Estados' 

NE , Una, de ellas, en dinero, en efectivo, esto,es la cantidad de .: . 

Unidos de América; DANTON:JAIRO ACOSTA A MENDOZA Lado 

3 ed do. el «cien por ciento. del valor: de cada' una de: ellas ES 

Eh stados Unidos de América; Quedando de. esta forma 

0 - Pégado en, su totalidad el capital. social.de. la:compañía. 

  

| ¿CLAUSULA-: CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

; Los . accionistas .: señores” *.MARCOS - *+FABRIZZIO 

¿-¡ JARAMILLO CAICEDO Y .DANTON: JAIRO ¿ACOSTA 
- ¡MENDOZA declaran ¡bajo juramento:: a). Que, «el: capital 

. Social dela compañía ha sido, suscrito y pagado como se 
pa Jo,señala en la cláusula tercera de.:la presente escritura; 

19), Que, «depositaran; ¿en un:banco: el capital pagado una 

vez inscrita ..la ::compañía.«en . el Registro .Mercantil. 

_CLAUSULA. ESPECIAL.-. DISPOSICION: TRANSITORIA: 

% al momento de la: suscripción de. la «presente escritura. 

e Por unanimidad. nombran para un periodo de cinco'años: 

.', Presidente de. la: compañía: al: señor 'DANTON JAIRO 

. ¿ACOSTA MENDOZA y Gerente General.de la compañía 
para, un, periodo; ¿de cinco :«áños'-al: sseñor: MARCOS 

_, FABRIZZIO.JARAMILLO CAICEDO:El “Abogado William 
si Fermando «Galindo. Jaramillo. queda:** «autorizado 

y €xpresamente. para realizar todos “los-' trámites" hasta 

alcanzar. la «inscripción de la. presente escritura y los 

.. . Nombramientos enel Registro. Mercantil y a'réalizar los 

. . trámites correspondientes ¿en lar Superintendencia de 

Hinero en efectivo; esto es; la: cantidad ocho dóláres de po 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS * 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ¡ ¿4 ¡E 
OFICINA: GUAYAQUIL —— li! 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/06/2015 09:58 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7700837 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0914671201 JARAMILLO CAICEDO MARCOS FABRIZZIO 

  

PRESENTE: 4 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MASTER LOGISTIC INTERNACIONAL LOGISTCOMINT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H52 ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL TRANSPORTE. 

OPERACION PRINCIPAL H5210.00 ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO PARA TODO TIPO DE 
PRODUCTOS: EXPLOTACIÓN DE SILOS DE GRANOS, ALMACENES PARA 
MERCANCÍAS DIVERSAS, CÁMARAS FRIGORÍFICAS, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, ETCÉTERA. INCLUYE LA CONGELACIÓN POR CORRIENTE 
DE AIRE, ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EN ZONAS FRANCAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —H5229.03 ACTIVIDADES DE AGENTES DE ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE 
. DOCUMENTOS DE TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD “ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/08/2015 09:58 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

- SECRETARIO GENERAL 

DRIOTIONAR 4 AD DRA
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formalidades de* estilo para “la completa validez dengeste 

in ¡strumento.- - 

Compañías. Agregue Usted Señor notario, las demás 

   
    

   

    , Abogado.    William A Fernando “e 

escritura de principio: adin, por: mí el Notafio en e VOZ, 

a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

   
    

partes, se afirman, ratifican y firman. en unidad de- 
A, Ss 

   conmigo el Notario. Doy fe. Po 

ZA 
MARCOS rasiméeo JARAMILLO CAICEDO 
C.C. 09146712 
CERT.VOT. N” 141-0049 

Dr To. ho MM. 
DANTON JAIRO ACOSTA MENDOQZ 
C.C. 091303469-0 
CERT.VOT. N* 002-0204 

  
  

e 

  

A 

DR. HIIBERTO si SES.



  

go. SE. OTORGO .ANTE .MI...-Y, CONSTA DEBIDAMENTE 
ce. Py. REGISTRADA EN EL. ARCHIVO A. MI CARGO, EN... FE 

me DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER . 
OARESTIMONIO EN NUEVE” FOJAS. UTILES, QUE. 

E , RUBRICO Y FIRMO.* Pr a 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON E 

FS eS 

del z 

   

  

   

Sd 
EN    

EXTRACTO. | 

          
   

, Tipo Intervintaóts + |. 2      Pérsona social -   

  

       

    

Natural 0914071201: .     -JEABRIZZIO? . 

   Natural       

      

0913034690 ME ÑA 

     
      

Persona Nombrés/Razón social “Tipo interviniente Nactonalidad - Calidad"          
    
     

  

tdéentidad     

GUAYAQUIL 

CONTRATO: 

HUMBERTO 

TRIGÉSIMA OCTAVA 
    

YAQUIL, * 

    
  

A 

s E] > z 4 + ¿ . 8) a tod E, 

Am



  

   

  

Registro | Mercantil de Guayaquil, E 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.627 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2015 
"HORA DE REPERTORIO:15:25 

  

Xq : 

En : cumplimiento ci con lo dispuesto en la ley, el A del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

_ Con fecha doce de Agosto del dos mil quince queda inscrito: o 
- LC Escritura pública, que contiéne la CONSTITUCION “de :la 00007 

compañía denominada: MASTER LOGISTIC INTERNACIONAL — 
.LOGISTCOMINT S.A., dé* fojas 71.236 a 71.254, Registro” Mercantil. ' 
número 3:524- 2. NOMBRAMIENTO de* Presidente designado en el acto -. ... 

- constitutivo de la compañía MASTER LOGISTIC INTERNACIONAL 
 LOGISTCOMINT "S.A., a favor de -DANTON -JAIRO -ACOSTA - .--. 
MENDOZA, de. fojas. 32. 348 * -a::32,350,. Registro de Nombramientos . ' 

* número 10, 212.- 3 NOMBRAMIENTO. de:' Gerente General designado” *”' . 

en. el “acto “constitutivo: de la' “compañía - ¿MASTER * LOGISTIC +" 
INTERNACIONAL : LOGISTCÓMINT S.A: a” favor de MARCOS --- 

-TFABRIZZIO JARAMILLO ' CAICEDO); de fojas. 32. 351 a 32,353, 
¿Registro de; Nombramientos número: +10. 213.- AA co 

CUT 770% ORDENE RAZNUMORD “iz 00 

  

  

id N E 

] o Un Us o o . 0 _ —, / . Mariss% o) . 

A 1 a y SAO MERC 
A DELEGADA 

— E 

Guayaquil, 13 de agosto de 2015 

REVISADO POR: bi 

e contoimidad 120 el huneras 5 dei Artculo 18 del la Ley 

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registró es de exclusia ferho Número 2386 de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo Natanialds olor Ada] ee nic tro Oficial No. 564 

* Nacional de Registro de Datos Públicos. — . Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regis recedente 

EN del 12 de Abril de 1.9799 0Y FE Que la copia p 

que CONSta dla Bananna Seran fojas es igual al documento 

que se me exhibe," -Guayaquil- 19 AGO 2015 

      Ab. Alfredo Parta amos 

Notario OVII Suplente de Gyayaquil 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MASTER LOGISTIC INTERNACIONAL LOGISTCOMINT S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
GARCIA MORENO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. QUITO 4214 CHAVEZ FRANCO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2448080 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mfjmasterOWhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0994452999 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a Una cuadra del parque forestal 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JARAMILLO CAICEDO MARCOS FABRIZZIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0914671201 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

Nas averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

  

¡AS SJATAGUO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 0B $y - 

R E e | a | 0 
7 

o 

4 , Ú D ) e 0 FIRMA A PEL REPRESENTANTE LEGAL 
SE , 

- 4 AGO 2 1 Ww:30 ” 

NAS SN 

, . 

> AS 

Mi ul Iderón Palacios 

E 

Receptor: NN A e l 

« E 

Nota: el presente Yo ulari acepta rá con enmendaduras o tachones. 
o 

TF 

: 

> 3 VA-01.2.1.4-F1       
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ELÉCTÍNCA DE GUAYAQUIL - Coios, Lar Gra rat DAL dr E, stores 2823200 gr s 

€ > Aa Factura 148-091-002635559 : ), RECAUDACION TERCEROS 
Auto: ; + a E p ba! 

rización 1116541808 IEA ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE 08 INGRESOS 
CINEL EP; Cilia, feirn Fecha de autorización 10032015 No. de EMPRESA 
A, Hakim pro Bxvá : A 
Alcira. "71314 Mz 4 Valor 7 121.04 
OR Eso 3 Cl, 40 ae CONCEPTO SUSTENTO VALOR 
EUC:D9 62509026005 VA. (0%) 9.00 

OS/OZIZO15 ([MPUESTO BOMBEROS Ley de Dafensa Contra incendios 5.31 
[ASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3,71 

INFORTIACIÓN DEL CONSUMIDOR a o . . 00 

SUMINISTRO: ES ACOSTA MENDOZA DANTON JAIRO 

Cédigo Único Eláctrico Nacional: Cédula/ RU, 0913034690 Cod. , 

Dirección AV.QUITO 4214 01 04 CHAVEZ FRANCO. OTA IN 

Plan/Geocódigo: 45 38-03-013-2565 Tarifa: 735-Comercial sin demanda B.F.P(Baja Tension) icio Eléctrico y Alumbrado Público (1): 46.1 

Provincia - Cantón - Guayas - Guayaquil - Garcia Moreno alores Pendientes (2) $658 

Dirección notificación: — Domicilio Geocódigo postal: 97-01-011-1345 caudación Terceros (3): 9.0: 
- 

121, 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Wadidor 1007474*-HOL Factor da 1 Constante: 1 ¡Pagar hasta: INMEDIATO . 

Desde 04/06/2015 Hasta: 07/07/2015 Dias Facturados: 33 Tipo Leido 

Factor 1 Factor 4 AHORRO POR 
RO 0.00 » 

T TEGTURAS VALOR FACTURABLE 3472 AA eo - 
Descripción [Actua | Añteror | Consumo | Unid | Valores COMERCIALIZACION : 283 e es 0.00 

Ensrgja p 30 Sbs0rog | 394 Aur] 34.74 GESTION COBRANZA 661 : 
INTERES MORA D21 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO 44.37 E 
AHORRO POR SERV. ALUMBRADO PUB. 1.78 E 
RI de E 0,00 PúBuco 5 

A] 0.00 : di 
0.00 E 

0.00 ba 
a 

  

    

  

     

  

    
  

A 

  

  

Consumos 

2. VALORES PENDIENTES 1 

CONCEPTO VALOR . 
SALDO ANTERIOR (1 FACTURAS) 65,97 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 69,97 o 

Ta e e a lo ta Mr y e 

l** DUPLICADO DE FACTURA 

No SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Controuy ente Esperas seua Fesorcóa 86 el 20 to Arz del PODA WEN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR : A 

Eines a PET Mn rr GUAYAQUIL —— Auterización 1116541808 
a Fecha do 0/03/2015 No. de 90368220-00 : 

EL E o ra Válida hasto: 10/03/2016 Valor a pagar: 121.04 BOE MU 
Adan verd , 
ONO Pad, 404 
FUC: 2768599023400! 

COPIA: EMISOR 

  

  

cabo Ab atol ES dle Also bird ZORO Contaticfante Especial 
ES E A 

Segun Bor 
pr A Tura DAL     

RA 

RECAUDACIÓN



Superintendencia de EN 
Guayaquil 

Visitenos en: wWww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/AUG/2015 15:39:30 

10)   

      

  

Remitente: 

JARAMILLO MARCOS --- 

Expediente: 

RUC: 
Razón social: 

No. Trámite: 

Usu: omontalvan 

32209 [10 

  

  

        

  

      
  

7700837] 
A 

ToJgory     
    
  

  

MASTER — LOGISTIC 
LOGISTCOMINT S.A. 

  

INTERNACIONAL — | 

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 104 
Digltando No. de trámite, año y verificador =     
 


